
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00861-00 
Armenia Quindío, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

  

El juzgado, teniendo en cuenta que, la medida solicitada (número de orden 02), 
reúne los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, 
 

Resuelve 
 

Primero: Decretar el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del 
remanente de los embargados que resulten dentro del proceso Ejecutivo singular 
radicado 6300140030052019-00006, tramitado en el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Armenia, en contra del aquí demandado Jhon Jairo Gómez Leal. 
 
Segundo: Decretar el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o 

del remanente de los embargados que resulten dentro del proceso Ejecutivo 
singular radicado 6300140030062018-00332, tramitado en el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Armenia, en contra del aquí demandado Jhon Jairo Gómez Leal. 

 
Tercero: Decretar el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del 
remanente de los embargados que resulten dentro del proceso Ejecutivo singular 

radicado 6300140030072018-00964, tramitado en el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Armenia, en contra del aquí demandado Jhon Jairo Gómez Leal. 
 

Cuarto: Decretar el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del 
remanente de los embargados que resulten dentro del proceso Ejecutivo singular 

radicado 6300140030072019-00367, tramitado en el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Armenia, en contra del aquí demandado Jhon Jairo Gómez Leal. 
 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 593, en concordancia 
con el inciso 4, numeral 6 del artículo 468 del Código General del Proceso. 
Líbrense las comunicaciones correspondientes. Para los fines legales pertinentes, 

esta medida se limita en la suma de $5.020.984.15. 
 
Notifíquese 

 
 
Luz Stella Arias Palacio 

Juez 
 
LMGR. 
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